
H. Cámara de Diputados de la Nación -  
Secretaría Parlamentaria 
- Dirección de Información Parlamentaria 

Departamento de Asuntos Parlamentarios - 27/04/20211 

0154-PE-01 

Buenos Aires, 24 de mayo de 2001. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad con el objeto de someter a su 

consideración un proyecto de ley tendiente a aprobar la Enmienda al párrafo 1 del artículo 20 de la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 

adoptada en la VIII Reunión de los Estados Partes el 22 de mayo de 1995. 

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

del 18 de diciembre de 1979, fue aprobada por ley 23.179 y se encuentra en vigor para la 

República Argentina desde el 14 de agosto de 1985. En ella se condena la discriminación contra la 

mujer en todas sus formas y los Estados Partes de la misma, convienen en adoptar una política 

encaminada a tal fin e implementar medidas eficaces para evitar las violaciones a los derechos 

humanos y las libertades fundamentales. 

El artículo 20, párrafo 1 de dicha Convención, establece que el comité, creado por el artículo 17 

para examinar los progresos realizados en la aplicación de la Convención, se reunirá normalmente 

todos los años por un período que no exceda de dos (2) semanas para examinar los informes que 

se le presenten. 

Considerando que el plazo establecido era insuficiente para atender el número de informes 

presentados debido al incremento de los Estados Partes de la Convención, durante la VIII 

Reunión de Estados Partes, celebrada el 22 de diciembre de 1995, se decidió aprobar la presente 

Enmienda por la que se establece que la “duración de las reuniones del comité será determinada 

por una reunión de los Estados Partes en la presente Convención y estará sujeta a la aprobación de 

la Asamblea General. 

La aprobación de la presente Enmienda permitirá contar con un plazo mayor que permita al 

comité considerar los informes que se le presentan y constituirá una solución para el atraso que 

actualmente presenta en tal sentido. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 704 

Fernando de la Rúa. 

Chrystian G. Colombo. – Adalberto Rodríguez Giavarini. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados,... 

Artículo 1º – Apruébase la Enmienda al párrafo 1 del artículo 20 de la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, adoptada en la VIII Reunión 

de los Estados Partes el 22 de mayo de 1995, cuya fotocopia autenticada forma parte de la 

presente ley. 

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Fernando de la Rúa. 

Chrystian G. Colombo. – Adalberto Rodríguez Giavarini. 

ENMIENDA AL PARRAFO 1  DEL ARTICULO 20 DE LA CONVENCION SOBRE LA 

ELIMINACION DE TODAS  LAS FORMAS DE DISCRIMINACION CONTRA  LA MUJER 

ADOPTADA EN LA OCTAVA REUNION DE LOS ESTADOS PARTES  EL 22 DE MAYO 

DE 1995 

1. Deciden sustituir el párrafo del artículo 20 de la Convención sobre la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación Contra la Mujer por el siguiente texto: 

“El Comité se reunirá normalmente todos los años para examinar los informes que se le 

presenten de conformidad con el artículo 18 de la presente Convención. La duración de las 



H. Cámara de Diputados de la Nación -  
Secretaría Parlamentaria 
- Dirección de Información Parlamentaria 

Departamento de Asuntos Parlamentarios - 27/04/20212 

reuniones del Comité será determinada por una reunión de los Estados Partes en la presente 

Convención, y estará sujeta a la aprobación de la Asamblea General”. 

2. Recomiendan que la Asamblea General, en su quincuagésimo período de sesiones, tome nota 

con aprobación de la revisión. 

3. Deciden que la revisión entre en vigor después de haber sido examinada por la Asamblea 

General y aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes que así se lo hayan 

notificado al secretario general como depositario de la Convención. 

–A la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto. 
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DIPUTADOS 


